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DE LAt CIUDAD DE 11,55-121AIA

RESUELVE

ARTÍCULO SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la incorporación al Plan de

Obras Públicas, la reparación y pintado de escalones, barandas y descansos de toda la

escalera ubicada junto al Jardín N° 7 Piedra Libre.

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN N2	e	 /2013

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/04/2013.-
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